
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué,  veintitrés de junio de dos mil veintidós. 

Rad. 2022-210 

 

Una vez sea presentada nota informativa de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos sobre el no pago del registro por la parte actora, se 

autoriza el retiro de demanda. Archívese las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

LINA RAQUEL SANCHEZ TELLO 

Juez 

 

 

 

 

 


